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RESOLUCIÓN No. DFP-07-2020 
ACTA 386 

28 de agosto de 2020 

 

" Por la cual se modifica la Resolución DFP-03-2020 “Por la cual se convoca a la 

XIII Versión del Premio Nacional de Ingeniería Química 2020” 

 

EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA QUÍMICA DE COLOMBIA -CPIQ 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que es su función propender por el estímulo y desarrollo de la profesión y el continuo 

mejoramiento de la calificación de los Ingenieros Químicos colombianos. 

 

2. Que, en cumplimiento de esta función, el CPIQ, mediante Resoluciones 274 de 

1983 y 846 de 1986 instituyó y reglamentó el Premio Nacional de Ingeniería 

Química. 

 

3. Que mediante la Resolución DFP-03-2020 el Consejo Profesional de Ingeniería 

Química de Colombia – CPIQ- abrió la convocatoria para participar en la XIII 

Versión del Premio Nacional de Ingeniería Química 2020, en las categorías Tesis 

Doctoral, Investigación Institucional e Investigación Industrial.  

 

4. Que la citada resolución DFP-03-2020, estableció en su artículo 8º el procedimiento 

para las etapas y requisitos conducentes al otorgamiento del Premio. 

 

5. Que mediante Resolución DFP-05-2020 se modificó el literal a) del mencionado 

artículo.   

 

6. Que el Jurado Calificador, está integrado por cuatro (4) personas, así: Un 

representante del Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia, que 

pertenezca o haya pertenecido al mismo, quien será el Coordinador del Jurado, 

nombrado por el Consejo; Un representante o delegado de una institución 

relacionada con el área de Ciencia, Tecnología e Innovación; Un representante de 

la Asociación Colombiana de Ingeniería Química - ACIQ, nombrado por el 

Presidente Nacional;  y Un representante del Sector Universitario, nombrado por el 

Consejo. 
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7. Que, el 19 de agosto de los presentes se llevó a cabo la reunión de Instalación del 

Jurado Calificador de la versión XIII del Premio Nacional de Ingeniería Química, 

donde se hizo la presentación oficial del Coordinador y los integrantes del Jurado 

para esta versión del Premio, y la entrega de los veintitrés (23) resúmenes postulados 

en las diferentes categorías del Premio: Catorce (14) de la Categoría Tesis Doctoral, 

Seis (6) de la Categoría Investigación Institucional y Tres (3) de la Categoría 

Investigación Industrial; según consta en el Acta de la reunión.  

 

8. Que, el Coordinador del Jurado solicita al Presidente y Vicepresidente del CPIQ, 

ampliar el término establecido para evaluar los resúmenes postulados y realizar la 

preselección; haciéndose necesario modificar el artículo 8º, en los literales b), c) y 

d).  

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1° – MODIFICAR los literales b), c) y d) del artículo 8° de la Resolución DFP-

03-2020, correspondiente procedimiento para las etapas y requisitos conducentes al 

otorgamiento del Premio. 

El artículo 8° quedará así: 

ARTÍCULO 8º. Establecer el siguiente procedimiento para las etapas y requisitos 

conducentes al otorgamiento del Premio: 

a. Los aspirantes al Premio, deberán enviar una carta de presentación y un 

resumen del trabajo, de máximo 3000 palabras, o un video de máximo 3 

minutos al correo electrónico comunicaciones@cpiq.org.co, hasta el 31 de 

julio del 2020. 

 

b. El Consejo publicará, a través de su página web, los resúmenes seleccionados 

por el Jurado Calificador, el 15 de septiembre del 2020. 

 

c. Los autores de los resúmenes seleccionados deberán enviar el documento 

completo, en formato PDF, al correo electrónico 

comunicaciones@cpiq.org.co, hasta el 30 de septiembre de 2020 a las 

12:00 pm, con una extensión máxima de 50 (cincuenta) páginas, incluidos 

tablas, gráficos y anexos. 

mailto:direccion@cpiq.org.co
mailto:comunicaciones@cpiq.org.co


 

A-DFP-EPP-DO-03 
Página 3 de 3 

 

 

d. Fecha límite para recibir del Jurado Calificador Acta de declaración de 

trabajos ganadores, el 15 de noviembre de 2020. 

 

e. Ceremonia Entrega de Premios, en el marco de la celebración del Día 

Nacional del Ingeniero Químico.  

 

ARTÍCULO 2° – Las demás disposiciones de la resolución DFP-03-2020 “Por la cual se 

convoca a la XIII Versión del Premio Nacional de Ingeniería Química 2020” que no sean 

contrarias a la presente continúan vigentes. 

ARTÍCULO 3° Vigencia: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá D.C., el veintiocho (28) de agosto de 2020. 

 

                   

 

I.Q. JEFFREY LEÓN PULIDOI.Q.   JACKSON FERNANDO MOSOS PATIÑO 

Presidente        Secretario 


